
ANTE LA DEPENDENCIA

Lourdes Zurbanobeaskoetxea

Ermua, 21de febrero de 2008



DEPENDENCIA

Situación de una persona que 
no puede valerse por sí misma. 

Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española



DEPENDENCIA

“la necesidad de ayuda o asistencia importante 
para las actividades de la vida cotidiana”, o, de 
manera más precisa, como “un estado en el que se 
encuentran las personas que por razones ligadas a 
la falta o la pérdida de autonomía física, psíquica o 
intelectual, tienen necesidad de asistencia y/o 
ayudas importantes a fin de realizar los actos 
corrientes de la vida diaria y, de modo particular, 
los referentes al cuidado personal”.

Recomendación relativa a la dependencia 
(Consejo de Europa, 1998)



ACTIVIDADES DE LA VIDA DIARIA

BASICAS

INSTRUMENTALES



ACTIVIDADES BASICAS

ABVD
Tareas básicas de autocuidado, 
necesarias para poder llevar una vida 
independiente en casa: 
comer, vestirse y desnudarse, 
asearse, usar el retrete, ducharse o 
bañarse, levantarse y acostarse, 
trasladarse dentro de casa



ACTIVIDADES INSTRUMENTALES

AIVD 
Más complejas que las ABVD, requieren un 
mayor nivel de autonomía personal:
utilizar el teléfono, acordarse de tomar la 
medicación, preparar la propia comida, 
comprar lo que se necesita para vivir, 
realizar actividades domésticas básicas 
(fregar los platos, hacer la cama, etc.), hacer  
papeleos y administrar el propio dinero.



DEPENDENCIA

DINAMICA Y CAMBIANTE
MULTIDIMENSIONAL

FACTORES FÍSICOS
EMOCIONALES
INTELECTUALES
RELACIONALES
SOCIALES
JURIDICOS
ECONOMICOS
OTROS



POBLACION EN SITUACION 
DE DEPENDENCIA

DIVERSIDAD Y HETEROGENEIDAD
EDAD
CAUSAS
CAPACIDADES LIMITADAS
NECESIDADES DE APOYO



CONTINGENCIA NATURAL

TEMPORAL O PERMANENTE

CONTAR CON ELLO EN VIDA 
INDIVIDUAL Y ORGANIZACIÓN 
SOCIAL



SERES HUMANOS

VULNERABLES

INTERDEPENDENDIENTES



NO ES UN FENOMENO NUEVO

FAMILIA:
MUJERES

CAMBIOS MODELO FAMILIA

REVISION SISTEMA TRADICIONAL



ENTIDADES ECLESIALES

AGENTES SOCIALES

INSTITUCIONES PUBLICAS

NO ES UN FENOMENO NUEVO



PORTADORAS
DE 

DERECHOS 
DE 

CIUDADANIA

PERSONAS EN SITUACION DE DEPENDENCIA



SERVICIOS 
SOCIALES

CUARTO PILAR DEL BIENESTAR



CAMBIOS DEMOGRAFICOS

ENVEJECIMIENTO POBLACION

ENVEJECIMIENTO DEL ENVEJECIMIENTO

DEPENDENCIA POR RAZONES DE 
ENFERMEDAD U OTRAS CASUSAS

Tasas de supervivencia de enfermedades 
crónicas
Siniestrabilidad vial y laboral



CAMBIOS DEMOGRAFICOS

INCREMENTO 
POBLACION 
DEPENDIENTE



ATENCION A LA DEPENDENCIA

Innelubible para los poderes públicos

RETO



¿CUAL ES EL RETO?

Atender necesidades de personas que por 
su especial vulnerabilidad requieren apoyos 
para desarrollar las actividades esenciales 
de la vida diaria, alcanzar una mayor 
autonomía personal y poder ejercer 
plenamente sus derechos de ciudadanía



ANTES DE LA LEY

SAD

CENTROS DE DIA

RESIDENCIAS

TELEASISTENCIA



fundamentado en los principios de universalidad,
equidad y accesibilidad, desarrollando una 
atención integral a la persona

DERECHO 
SUBJETIVO

Ley de Autonomia Personal y
Atención a las Persomas en Situación  de Dependencia



PASOS

VALORACION

PLAN INDIVIDUAL DE ATENCION

PRESTACIONES Y SERVICIOS



GRADOS DE DEPENDENCIA
GRADO I. Dependencia  moderada
Necesidad de ayuda para realizar varias actividades básicas  al menos una vez al día
o necesidades de apoyo intermitente o limitado para su autonomía personal
GRADO II. Dependencia severa
Necesidad de ayuda para realizar varias actividades básicas dos o tres veces al 
día, pero no requiere apoyo permanente o necesidad de apoyo extenso para su 
autonomía personal
GRADO III. Gran dependencia
Necesidad de ayuda para realizar varias actividades básicas con apoyo 
indispensable y continuo de otra persona o necesidades de apoyo generalizado 
para su autonomía personal.

CADA GRADO SE CLASIFICARA EN DOS NIVELES
En función de la autonomía de las personas y de la intensidad 
del cuidado que requieran



PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCION

Determinará las modalidades de
intervención más adecuadas a las 
necesidades de la persona

Consulta y elección entre las 
alternativas de la persona usuaria y en 
su caso de la familia



PRESTACIONES Y 
CATALOGO DE SERVICIOS



SERVICIOS DE PROMOCION DE LA AUTONOMIA 
PERSONAL Y DE ATENCION Y CUIDADO

Prevención de las situaciones 
de dependencia
Servicio de teleasistencia
Servicio de Ayuda a Domicilio

Atención necesidades domésticas
Atención personal

Servicio de Centro de Día y de 
Noche
Servicio de Atención 
Residencial



PRESTACIONES ECONOMICAS

Prestación económica vinculada 
al servicio
Prestación económica para 
cuidados en el entorno familiar y 
apoyo a cuidadores no 
profesionales
Prestación económica de 
asistencia personal



AYUDAS ECONOMICAS PARA 
FACILITAR LA AUTONOMIA PERSONAL

SEGÚN DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTARIA

CONDICION DE SUBVENCION



Decreto Foral 74/2007, de 24 de abril, de la Diputación Foral de Bizkaia, por el que se 
regula el procedimiento para el reconocimiento de la situación de dependencia

Procedimiento de 
valoracion y orientacion



SOLICITUD

PIA RESOLUCION

VALORACION

COMISION TECNICA

FASES PROCEDIMIENTO



SERVICIO SOCIAL DE BASE

INFORME MEDICO

INFORME SOCIAL
Valoración y orientación de recursos
por parte de el/la T.S. del SSB

DOCUMENTACION

SOLICITUD



VISITA DOMICILIARIA
MEDICOS

Dos instrumentos
BVD

RAI-screener+

VALORACION
DFB



CITA CON T.S. DE LA DIPUTACION

ORIENTACION DE LOS RECURSOS MAS 
IDONEOS DENTRO DE LOS POSIBLES SEGÚN 
SU GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA

EXPLICACION DEL/DE LOS RECURSOS 
FINALMENTE PROPUESTOS Y ENTREGA DE LA 
DOCUMENTACION PARA SOLICITAR DICHO/S 
RECURSO/S

PLAN INDIVIDUAL DE ATENCION



 GRADO DE DEPENDENCIA CUIDADO INFORMAL ASISTENTE PERSONAL SERVICIOS EN EL ENTORNO 
FAMILIAR Y SOCIAL SERVICIOS DE ATENCION RESIDENCIAL 

R 
A = 
I 

 

GRAN DEPENDENCIA (BVD) 
 
Efectividad del ejercicio de los 
derechos, tanto para el nivel 1 
como para el 2, desde el 1 de 
enero de 2007. 

 Servicio de teleasistencia 
 Prestación económica por 

cuidado informal 
 Servicios incluidos en el 

programa foral ZAINDUZ 
 Servicio de atención 

residencial en estancia 
temporal o de respiro 

 Ayudas técnicas, 
adaptabilidad y 
accesibilidad  

 Servicio de teleasistencia 
 Prestación económica para 

asistente personal 
 Servicios incluidos en el 

programa foral ZAINDUZ 
 Servicio de atención 

residencial en estancia 
temporal o de respiro 

 Ayudas técnicas, 
adaptabilidad y 
accesibilidad 

 Servicio de teleasistencia 
 Servicio de ayuda a 

domicilio 
 Servicios incluidos en el 

programa foral ZAINDUZ 
 Servicio de centro de día o 

de noche 
 Servicio de atención 

residencial en estancia 
temporal o de respiro 

 Ayudas técnicas, 
adaptabilidad y 
accesibilidad 

 Servicio de atención residencial en estancia permanente 
 Servicio de centro de día (Sólo personas menores de 60 años) 
 Ayudas técnicas. 

 
R 
A = 
I 
 

DEPENDENCIA SEVERA 
(BVD) 
 
Efectividad del ejercicio de los 
derechos: 
 Nivel 1: 1/01/2009 
 Nivel 2: 1/01/2008 

 Servicio de teleasistencia 
 Prestación económica por 

cuidado informal 
 Servicios incluidos en el 

programa foral ZAINDUZ 
 Servicio de atención 

residencial en estancia 
temporal o de respiro 

 Ayudas técnicas, 
adaptabilidad y 
accesibilidad 

NO 

 Servicio de teleasistencia 
 Servicio de ayuda a 

domicilio 
 Servicios incluidos en el 

programa foral ZAINDUZ 
 Servicio de centro de día o 

de noche 
 Servicio de atención 

residencial en estancia 
temporal o de respiro 

 Ayudas técnicas, 
adaptabilidad y 
accesibilidad 

 Servicio de atención residencial en estancia permanente 
 Servicio de centro de día (Sólo personas menores de 60 años) 
 Ayudas técnicas. 

 DEPENDENCIA MODERADA 
(BVD).  
 Nivel 1: 1/01/2014 
 Nivel 2: 1/01/2011 

Sin determinar por el Estado 

NO 

Sin determinar por el Estado Sin determinar por el Estado 

  
DEPENDENCIA SEGÚN RAI 
Nivel mínimo de protección en 
Bizkaia a fecha de hoy para 
toda persona dependiente con 
indipendencia de su grado y 
nivel 
 
 
 

 Servicio de teleasistencia 
 Servicios incluidos en el 

programa foral ZAINDUZ 
 Servicio de atención 

residencial en estancia 
temporal o de respiro 

 Talleres ocupacionales 
 Ayudas técnicas, 

adaptabilidad y 
accesibilidad 

NO 

 Servicio de teleasistencia 
 Servicio de ayuda a 

domicilio 
 Servicios incluidos en el 

programa foral ZAINDUZ 
 Servicio de centro de día o 

de noche 
 Servicio de atención 

residencial en estancia 
temporal o de respiro 

 Talleres ocupacionales 
 Ayudas técnicas, 

adaptabilidad y 
accesibilidad 

 Servicio de atención residencial en estancia permanente 
 Servicio de centro de día (Sólo personas menores de 60 años) 
 Talleres ocupacionales (Solo personas menores de 60 años) 
 Ayudas técnicas. 

 



SITUACION ACTUAL
EN BIZKAIA



NUEVAS SOLICITUDES 
DE VALORACION

9070
Valoraciones

realizadas 
4757

Expedientes cerrados
812

VALORACIONES 
DE OFICIO

5762

Valorados
3914

Expedientes cerrados
317

HOMOLOGACIONES 
ATP>=45

652
Dentro del sistema

300

VALORACIONES REALIZADAS



GRADO DE DEPENDENCIA

53%

10%
16%

21%

GRADO III
GRADOII
GRADO I
AUTONOMO



ANTE LA DEPENDENCIA

ESPECIAL COMPROMISO DE 
LOS/LAS PROFESIONALES

INTERVENCION ADECUADA

GESTION DE CALIDAD

COMPROMISO ETICO Y MORAL



Eskerrik asko

ESKERRIK ASKO


